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COMUfllDA.OAUTONOMA 

OEAl:14CON 

Sección: S6 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 2 

DE ZARAGOZA 

Pza. Expo. 6 • 3• Pita. Escalera F. Zaragoza 
Zaragoza 
Teléfono: 976 20 84 52 
Email. :instancia2zaragoza@justicia.magon.es 
Modelo: OR050 

Puede relacionar$<! telem�ticamente con esta Admon 
a trav<!s de la sede electrónica (personas jurídicas) 
https:J/udejudlcl.11.aragon.és/ 

Proc.: PROCEDIMIENTO

ORDINARIO 

Nº: 0000780/2019 
NIG: 5029742120190017303 
Resolución· Sentencia 00016812020 

Intervención: 
-Demandante- -

-
__ Procurador: _ _ _ _ Aoo�do: 

-

EVA CAPABLO MANAS JOSE ALBERTO 

Demandante 

Demandado 
Demandado 

HERNÁNDEZ PINILLA 
EVA CAPABLO MANAS JOSE ALBERTO 

HERNÁNDEZ PINILLA 

MARIA DEL PILAR SANTIAGO FIGUERAS 

Demandado 
li MORELLON USON _ _ _ DE DIEGO __ 

CONCEPCION JOSE MARIA 
MARTINEZ VELASCO ROCABERT MARCET 

SENTENCIA 

Zaragoza uno de septiembre de dos mil 

veinte. 

Vistos y oídos por mí José Luis Aranda Pardillos 

Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia n º 2 
de Huesca y su partido , los autos seguidos por juicio 

orrli.nario con el n º 780/2019, seguido a ir.stancia de 

y 

representados por la procuradora señora Capablo Mañas y 

defendidos por el letrado señor Hernández Pinilla 
contra la mercantil " GREAT TIME , S. L" en situación 

de rebeldia, contra "BBVA" representAdo por la 

procuradora señora Morellón Usón y defendido por el 

letrado señor Figueras de Diego y contra "CLUBHOTEL 

LA DORADA S. L" representado por la procuradora señora 

Martínez Velasco y defendido por el letrado señor 

Rocabert Marcet , teniendo por objeto acción de nulidad 

contractual y de reclamación de cantidad. 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO- A fecha de 24 de julio de 2020 se dictó 

Decreto admitiendo a trámite la demanda interpuesta. A 

fecha de 19 de septiembre de 2019 y a data de 26 de 

septiembre de 2019 se recibieron sendos escritos de 

contestación en este juzgado A fecha de 3 de 

diciembre de 2019 se dictó diligencia de ordenación 
declarando en rebeldia a la mercantil "GREAT TIME, 
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